
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Recepción de Memoriales: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2019-00406-00 

DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO: JOSÉ LUIS ALVAREZ MANJARREZ 

 
En atención al memorial y la nota secretarial que anteceden, ordénese la entrega de los 

Depósitos Judiciales que se relacionan a continuación, como quiera que los mismos 

corresponden al presente proceso, en consecuencia, ofíciese al Banco Agrario de 

Colombia – Sucursal Valledupar, para que se sirva hacer la entrega de los mismos, a 

nombre del ejecutante CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., identificado con Nit. # 

8050259643: 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 
424030000628546 13/01/2020 $ 228.748,00 

424030000632231 10/02/2020 $ 1.088.669,00 

   

 Total a entregar  $ 1.317.417,00 

 
 

Liquidación del Crédito:  $40.491.908,00 

Depósitos Entregados hasta el presente 
asunto: 

 $ 1.317.417,00 

Depósitos por entregar  $ 39.174.491,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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